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encuentren en rada nacional o en navegación entre puertos
españoles, así como los cargalh(1ntos· de barcos extranjeros lle
gados y despachados de. Aduana para descarga en·· puerto. es-
panol. '

Articulo tercero.-Dentro de las· existenciRS definidas en .el
artículo primero, cada refinería deberá mantener como mínimo
un,a cantidad itual a la dozava parte de Jasentregas asjgnada:;;
en el Plan Nacional de Combustibles del añocbrriente para los
siguientes productos:

1. 9asoJinas.
II. Querosenos.

111. Gas·oil y productos intermedios.
IV. Fu~l-oil.

Artículo cuarte.-En la eventualidad de 911e las Empresas
refinadoras tuvieran, que- hacer uso de las.existencias,minimas
obligatorias, habrán de solicitarlo en la Dirección General de
Energía, Justificando los motivos y proponiendo el programa
de su reposición.

Artículo quinto.-Las. centrales termoeléctricas qUe empleen
fuel-oíl vendrtm obligadas a mantener las sigllientes· existen
cias mínimas;

a) En centrales termoeléctricas unidas por tubería a ·ref!
neríade petroleo, puerto o factoría ·de CArvrPSA.las .e;¡¡j.stendas
mínimas serán las correspondientes al combustible necesario
para el funcionamiento durante quinientas horas de trabajo
a plena carga.

b). En los demás casos las. existencias mínimas serán las
cOITespondientes" al combustible. necesario para su funciona
miento durante setecientas cinc'llimta horas de trabajo a plena
carga.

Las centrales térmicas de carbón que empleen fu~l-oil como
combustible auxiliar vendrían obligadas a mahte:riérunas exi~

tendas mínimas equivalentes al consumo· auxiliar del fuel~oil

durante un mes. '

Articulo sexto.-Las demás industrias qUé utilicen fuel~oi1

vendrán obligadas a mantener unas existencias . mínimas' . de
dicho producto equivalentes al consumo de unIDeS, conside
rando como consumo mensual el promedio del·· año. a.hteriOr.

Artículo sépfirno.-Las existencias mínimas. obligatorias del
fuel~oil almacenadas en los depósitos de las industriasconsu
midoras sólo podrán utilizarse' encaso deanormalida(l .. produ
cida por retrasos en los suministros de .este .. combustible u
otras causas justificadas. Con este objetolaspetldones de su
ministro y su recepción deberán efectuarse de modo que no
sean afectadas las existencias mínimas en. circunstancias nor~

males.

Articulo óctavo._En el caso qué las industrias consumidoras.
por causas justificadas; tuvieran" que hacer u~ode las existen
cias mínimas habrán de solic1tarlode la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria, salvo que éstas hayan sido autori~

zadas expresamente por la Dirección Genei1iI dela:Energia.
Las Delegaciones Provinciales ... del Ministerio de Indu.stria

enviarán mensualmente a. la DirecciQIl General, de la Energía
la relación de las reducciones que hayan autorizadO-, as! como
cualquier incumplimiento de lo ordenado por éstadisposici6n.

Articulo noveno. - Las l~d'ustrias i.ndicádas en .los artíCu
los quinto y sexto estará.nobUgadasa tenettuberias de co~

nexión desde sus instalaciones arennería, puerto o factoría
de CAMPSA cuando el nivel del consumo y la distancia entre
dichas instalaciones y .. los, mencionadQs puntos ·de .abasteci~
miento lo hagan aconsejable. Si esto· no fUera posible deberán
disponer de vías apartaderos·· de· ferrocarril sufici~ntes . para
recibir trenes completos de vagones cisterna, así como de las
instalacionesnecesaria-s para la . rápida descarga del .fllel-oH
que reciban por dicho medio de transporte~

Estas obligaciones se atemperarán ala ·pos'ihihda.d técnica y
económica de realizar dichas instala:cionesy se· impondr!n .en
función. de su emplazamiento, terrenos dispon.ibles, volumen
consumido y proporcionalidad .. entre· éste ylQs gastos .de inver"
aión que represente,. ponderándose todas estas circunstancias
por el Ministerio de Industria, que rel>úlverásolicHa.ndo informe
de la Delegación del Gobierno en CAMPSA y con::-audienc'a de
las Entidades afectadas. .

Articulodécimo.......Serán de cuenta y a cargo de la refinería
o de CAMPSA, según donde se efectúe el e-nlace.de lastuberias
las estaciones de bombeo necesarias para. los suministrosd~qu~
se trate. asicomo los gastos de e~plotación,consumoy repa.
ración de las mismas.

Artículo undéc\Jllo.-Se declara de utilidad publica y de ur
gente ocupación la expropiación forzosa e imposición de servi
dumbre de los bienes y"derechos necesarios para la instalación
de los depósitos y tanques destinados al aumento de las capaci
dadeórde almacenamiento de Jos crudos y productos petrolíferos
de las. Empresas afectadas por esta disposición que asi lo soli
citen mediante la presentación del oportuno anteproyecto, as!
como, 'la construcción de vías de acceso, conducciones de lí
quidos y energía eléctrica, oleoductos y demás obras accesorias.

Artículo duodécimo.-El incumplimiento de lo establecido en
el presente Decreto dará lugar a las sanciones previstas en el
capitulo VI del Decreto mil setecientos setenta y cinco/mil nove
cientos sesenta y siete, de veintidós de julio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-·Las Empresas afectadas por este Decreto deberán
presentar en la Dirección General de la Energja, en el plazo
de tres meses a partir de la publicación de este Decreto, los
anteproyectos· correspondientes a· la ainpliación de la capaCidad
de almacenamiento que hayan dereaJizar, en cumplimiento de
la presente disposición, para que una vez aprobado por la
AdministraCión se pueda reaJizar dentro del plazo que en cada
casase señale por ésta.

Segunda.-Por el presente Decreto quedan derogados los
Decretos mil ochocientos veinticuatro/mil novecientos sesenta
y siete', de trece de julio, y dos mi! novecientos quince/mil no
vecientos setenta, de veintidós de agosto, por el que se fijaban
las existencias m[nimas y las capacidades de almacenamiento
de productos petrolíferos que deberán disponer las refinerías,
así como las Ordenes de la Presidencia del Gobierno de trece de
febrero de mil novecientos sesenta y nueve y de once de agosto
de mil novecientos sesenta y nueve por las que se dictaban las
normas Te1ativ8.s a instalaciones de recepción y almacenamiento
de fUúl-oH en las industrias consumidoras.

Tercera.~Por los Ministerios de Industria y de HElcienda,
dentro de sus respectivas competencias. se dictarán, en su caso,
las disposiciones o instrucdones complementarias para la eje~

cución de lo dispuosto en el presente Decreto, q,uedando el
mIsmo facultado para resolver los casos especiales que puedan
presentarse. ~

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenla y dos.

FRANCiSCO FHANCO

El Ministro de lndustria,
JOSE MAH!A [OlJEZ DE !.ETO~A

y NU¡;:¡ EZ DEL PiNO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de enero de 1973 por la que se dic
tan normas relacionadas eón- la sei'ialización de
determinados terrenos sometidos a regimen cínegé
tico esptcial.

Ilustrísimo señor:

La Resolución de la Dirección General de Monte;¡,Cazay
Pesca Fluvial dé fecha 1 de abril de 1971, publicHda en el
.. Boletín Oficial del Estfldo~ número 92, del 17, dando normas

respecto a la señaHzación de terrenos sometidos a régimen cine
gético especial, no contemplaba algunos supuestos que la apli
cación de.la nueva Ley de Caza·.ha puesto de manifiesto y que
resulta conveniente incluir en la normativa general con el fin
de aclarar la situación cinegética de los terrenos afectados.

En Su virtud, a propuesta del lCONA, este Ministerio ha
tenido a bien disponer ]0 sígüiente:

1." La sel1uliza(:Íún de los cotos de caza en los que figure
como tit.u.lare1 lnstituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza, cuando se cumpla el supuesto de que estos cotos
sean act-ministradosrlirectament:e por el citado Instituto, será
similar a la prevista en la Resolüción de la Dirección General
de Montes, Caza y Pesca Fluvial de 1 de abril de 1971. La
leyenda de las señales de primer orden será la siguiente:

COTO NAClONAL DE CAZA N.' .....•...........•
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2,0 Jgu8.1r:lcnt.e .será de aplicación lo dis¿U2StO en el apartnuo
9r:telior a jos terrenos que forman parte del lJatrimonJO Nél
ci.::nal en los que la caza sea obieto de ap·ov:'::~H~l1íento. .t:n
este caso la lByanda de las señales de primer orden 3crá la
sig-uiente:

P.-\TRlMONIO NACIONAL. COTO DE CAZA N.o ......

Lo que eomunjcQ a V. L para su ~onocim¡cnto y efectos.
lJI05 guarde a V. 1. muches aúos.
Madrid, 15 de enero de 1973.

Como consecuencia de rúclam~cicnes formuladas al amparo
de dicha dis;:2sici6n y que han sido reglamentariamente trami
tnt!"s por la Dli-;J;::cíón General de Política Arancelaria e Impor
iaci0n, 56 11;.1 estin,ado com:eniente modificar el texto a.ranca
lado de la s'J.Lpartda 0028-A.

.H:n su v:rtud, y en uso ¡je la autorización conferida en el ar
tícUlo s{',do, numero cuatro de la mcrrcionada Ley Arancelaria
de uno de ln'lYO de mil novecientos sesenta, -a propuesta del
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día velnUdós de diciembre de mil
novecientos SGtenta y dos,

ALLENDE Y GARC[A-13AXTER DISPONGO,

llmo Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de ia Naturaleza.

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Adm1lius en la forma que figura a continuación:

DECRETO 36DZI19i2, ele 23 de diciembre, por el qW?
se modifica el texto arQnceiar¡o de la posición
4002Al t!atex 8intético de esiúenr; butadtuw ... )

El Decrdo novecientos nQventa y nueve/mil Dovcc.ientos
sc,;. 'tao dol Min.¡sterio de COIn'O'rcio, de treinta de mayo, auto
rá.a Ul su articulo segundo, a íes Organismos, Entidades y
p:'rsollus interesadas para formular, de contj)J'nüdad con lo
di:;j)ucsio ene] artículo octavo de la Ley Arancelaria, las recJa
lTl,¡<;iOl<c,,, o pGticiones que consideren conveniente en relación
con el Arancel de Aduanas. -

Cumo cor:secucncia de) reciamaciones fúniluladas al amparo
de dicila disp')sición y que han sldo reglamé:(lIariamentc tra
miÜHlas 'por la Dirección General do Política Arancelaria e
importación, se ha estimado convenielne modificar el texto aran
ndhrio de la posición 4C'.02-A-1.

En su virtud; y en uso de la autorización confürida en el
articule sexto, número cuatro de la mencionada Ley Aran
ce![lxia de uno de mayo de mil novecit.'lltús seSEnta, a propuesta
d-~] lv1inistro do Comercio y previa de¡¡bEn~ción de! ConsCjo
d2 Ministros en su r€l.,niún del día vcintiwJs do diciembre de
mil novLTiontos sClCnta y dos,

FRANCISCO FRANCO

Artlculo

Separadores de iones, electromagnéticos, inclui
dos ;os espectrógrafos y espectrómetros de ma.
s~t6, electromagnétícos; esp~ctrómetrosy espec
tl'ógrafos de lectura directa, incluidos los
espectfofotómotros para ultravioleta, visible.
i!l,'rarroio, absorción atómica o fluorescencia,
de lectura directa; cromatógrafos.

9Q.2S"A

PartJ(la
arancdaria

El Ministro de r'mn<,ITio,
t:Nl-'W"¡UE .l'0N lANA CODE"¡f\

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
día de su publícacjón en el «Boletín Oficial del Estado».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de díciemtJre de mil novecientos setenta y dos.

DECRETO 3091/1972, de 23 de diciembre, por el qUEt
se modifican los derecho!> arancewTios de las par
tidas 84.33-;1-2 y 84.3.1-E, variando el texto aran
celario de la 84,33A-2,

COMERCIODEMINISTERIO

D1SPONGO,

FRANCISCO FRANCO

-- - - -- -_ .._-_.- - ----_..._-----------_._~-~--~_._----~-_._.~~_._---

El D-eCfcto núvecientosnúventa y nueve/mil novecientos se
sema, del Mínisterio de Comercio de treinta de mayo, autoriza
en bU artÍCulo segundo a los Organísmos, Entidades y personas
interEsadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el adiculo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones O
peticiones que consid~ren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como cortsecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha düiposici6n y que han sido reglamentariamente tra·
mitacias por la Dil'cccíón General de Política Arancelaria e Im
p-ünaci¿n, se ha estim~do conveniente modificar los derechos
de las subpartidas 84.33-,A.2 Y 84.33·E, Y el texto arancelario de
la 8cL33-A-2.

En BU vírtud, y en uso de la autorización conferida en el ar
ticulo sexto, nLlmero cUBtro, de la me1l.,;;lol'lada Ley Arancelaria
de urio de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del
Ministro de Comercio y previa de1iberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintidós de diciembre de mil
novecientos setenta Y dos.

DISPONGO,

Articulo primero,-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Articulo

Latex sintético:

1- de copolímE:ros de estlreno-blltadieno con un
contenido en estin':IlQ, en el extrae to seco,
comprendido entre el 40 y el 70 por 100 y
menos del 6 por 100 de otros monómeros.

Padida
ar¡iDu,j¡¡ria

40.Q2-A

Articulo primero.-Quecta mudificado el vigente Arancel de
Adwll\':\s ún la forma que figura a continua,:;ior:.:

Artículo segundG.'-:El presente Decreto entrará en vigor el día
de su. publicación en el ..Boletín Oficial del Estado»,

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés ·de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

El Ministro de Comercio,
ENHJQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3693/1972, de 23 de diciembre, por el que
se modifica el texto aranCelaff() de la subpartida
90.28-A (separadores de ion e s, electromagnéti-
cos .. ,J. .

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos
sesenta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza, en su artículo segundo, a los Organísmos, EntIdades y
pe"rsr,nus intE-resadas para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclama
ciones o peticiones que consideren Gonveniente en relación con
el Arancel de Aduanas.

Partida
áranceJarifl

84.-13 A-z

Derecho
A r t e u 1 o arancelario

%

Máquinas de cortar hojas de car
tórl con capacidad de producir
hendiduras (mitralleusesJ con
ancho do t r a b a j o superior a
220 centimetros , .. _ 5

Máquinas automáticas para fabri-
car sobres partiendo de bobina 5


